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En Guagaquil, Provincia del Guayas, a los veintitres días del mes de / 

Julio de mil novecientos noventa y tres /ante mí Marcos Diaz 

Casquete, ábogado y Notario *igesimo Primero de este Cantón, 

comparecen las siguientes prSanas: el señ orctustovo Nivelo , 

Clavijo, casado, ejecutivo; Gonzalo Nivelo Torres, asado, 

e) 
ejecutivo; Pedro Patarón Tuala, soltero, empleado; Herlinda 

Srelana Horoche, soltera, empleada; Elena Hora Chica de 

Cueva, casada, empleada. — Todos los comparecientes son 
sx 

ecuatorianos, Mayores de edad y 
O A i - 

aida do de 
Liiidda dE 

  

buagaquil y lo hacen por sus propios us comparecientes 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Gien instruidos en el objeto 

y resultado de esta escritura de Constitución de cormpañía, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

HOTARIO: En el registro de es 

n
r
 

crituras publicas a su cargo sirvase 

incorporar una en la cual conste la de constitución de-compañia, 

clasulas. CLAUSULA nn
 

L
ó
 que se celebra al tenor de las siguientes 

PRIMERA: INTERYIMIENTES: Comparecen a la celebración de la 

0
 presente Escritura Publica las siguientes personas: Gustavo 

Mivelo Clavija/ c casado, ejecutivo, Gonzalo Nivelo Torrés, 

“casado, ejer ULiwo; Pedro Patarón Tuala/ soltero, empleado; 

rima fralliana e cada: E neo tinúa Orellana Hol ocho aolteráa, emplea; eleña Mora l
a
 

: h 

Ehica de Cueva casada, empleada. Todos los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en la ciudad de 
A T
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E
 ciayaqidl y lo hacen por sus propios, quienes manjHbs v6=tan]on] 

'Muntad |de constituir una Compañia Anónima. CLAUSULA 

SEGUHDA: La Compañía que por este acto se constituye estará 

regida por la Ley de Compañías, el Código Civil, Código de Comercio 

y los estatutos que a continuación se expresan ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA —AGERCARGA SA: ARTICULO ARIMERO.- El 

aanubre ade la Compañía será AGENCARGA SAd ARTICULU 

verá la ciudad de SEGURDO - El domicilio principal de la compañia: 
lA AX 

República del Ecuador, pero podra abrir anclas 4 

sucursales en cualquier parte del pais o del extranjero. 

ARTICULO TERCERO: OBJETO.-— La compañía tiene 

  

la importación, exportación, comercialización 

conpra, venlar, representación, distribución y consignación de lu    

  

2 

siguien 1- de acoples de rmanqueras-y conexiones para    
maquinarias y inás equipos mecánico 2-) de toda clase de 

vehiculos automotores Y sus accesorios. de aeronaves, 

helicópteros 4 sus motores, equipos y accesorios, instrumentos y 

    

   

partes; Podrá dedicarse también a a prestar servicios de 

iransporte multimodal como operadora, y utilizando los servicios 

ara a] transporte nacional uo internacional por via 

a, Muwial o terrestre, de toda clase de mercaderias 

en general, de pasajeros, carga, materiales para la construcción, 

productos agropecuarios, A - CEC También podrá actuar como 

intermediaria en da transportación y estiba de todo tipo de 

mercadería y de todo tipo de carga pesada, tanto a nivel nacional 

como internac ano AS Podrs contratar o subcontratar plalalermas 

adas, montacargas y grúas en el territorio nacional- El L
 pes 

También podrá desarrollar actividades de comisionista, 
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merce saderia recibida 0 despact hadá LL) T También podrá ejercer los 

cuidada y preservación de carga en los recin 

A 
oO 

intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de 

personas naturales Yo pros nacionales o extranjeras, cuenta 

correntista mercantilé etc. F) Podrá también contrater los 

serdicios de estibadores para carga y descarga de mercaderias 

unporiadas A tación, en cualquier recinto portuario o lugar 

de la Repúbliéa. 6) También podrá ser Agente Mavjiero de buques de 

alto bordo (calado), que realicen el Aransporte de carga tanto 

internacional como de cabota CA ambién podrá dedicarse al 

ajuste de siniestros, como experta a nombre de una compañía de 

seguros, de un asegurado o de ambos, para investigar el origen de 

ún siniestro y establecer la cuantia de las perdidas Í También 

efectuará avalúos de bienes para efectos de prestamos otorgados 

TD
 

0E
 tantos por entidad ancanas, cómo por Financieras, dentro del     

   territorio nacion J) Además podrá dedicarse también a la 

custodia, salvamento y a la transportación de valores, en calidad de 

ejercer actividades de intermedia asi mistimo      

  

3Spacho y acompañamiento 

de la mercadería hasta su destino final. L También se dedicará a 

la supervisión y control de mercaderias de importación y 

exportación, en los puertos, nacionales y emitir las 

correpondientes certificaciones referente a la cantidad, calidad, c
ó
 

valor, envase, empaque, embalaje y condiciones de iran=porte de la 

servicios de corretaje de seguros, También se dedicará al 

Ps tos portuarios y a 

bordo de naves de alto calado yo fluviales de tráfico internacional    

  

o de cabofáje. NH También podrá actuar como corresponsal de los 

Clubes de Frotección e Indermización (PANDI) ) También podrá
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estar los servicios de depósito, almacenaje, consolidación y 

desconsolidación de todo tipo de carga de esportación e 

importación, mediante el uso de instalaciones o equipos propios 

de terceros, tanto en los terminales protuarios como en locales” 

privados, habilitándolos para el efecto como zonas ma 

También podrá agenciar seroplanos o aerolineas que presten 

servielos de transporte e de pasajeros y carga por «ia 

aerea, desde y hacia Ecuador Pj Comprar o alquilar bodegas, - 

0
 

oficinas, muebles, vehiculos y todo tipo de bienes inmuebles” Q) 

Podrá dedicarse a la actividad agropecuaria, a la agricultura y 

ganaderia en todas sus fases, incluyendo la comercialización 

interna y exportación de productos agropecuarios de producción 

propia ode terceros I la adquisición y beneficio de bienes raíces    

  

urbanos y rurales Ri A la Importación, exportación, compra venta, 

distribución, comercialización y representación de automotores, 

maguinarias, motores estacionarios Ls de Uso 

agropecuario sus repuestos y accesorioS- Si Podrá asi mismo 

adquirir para sí acciones o participaciones en compañias anónimas 

o limitadas asi como en negocios «iipersonales, que tengan o no    

  

    
   

relación con su objeto social Fara el cumplimiento de su objeto 

social podrá X clase de actos o contratos permitidos 

por la El plazo de duración de la 
AAA 

compañia : cincuenta W4ños, contados a oa cara fecha de 

g nominativas de un mil sucres cada unazólos titulos seran 

“ey Gerente General de la compañia. Lada 

   



1 acción suscrita y pagada en su totalidad, dará derecho a un voto en 

VICESIMA PRIMERA 9 las decisiones de la Junta Bsréral Las no liberadas lo darán en 

pe 3 proporción a su valor pagado. ARTICULO SEXTO: Para todo lo 

El 4 concerniente a fondo de reserva legal, pérdida o destrucción de 

ANA 5 acctomes, hbansterentia, Lratietormacton, hiquidación y budo aquello 

o 6 que éstos estatuleas no expresen se estará a lo dispuesto en el Ley     7 de Compañial. utilidades = partidas en proporción al ts 

8 valor pagado de las accionsé. La compañía se dísolvera 
7 AáAáA> > AK<—Áá 

9 anticipadamente en cualquier momento y por cualquier motivo <1 la 

10 Junta General asi lo decide. El Fresidemte de la compañia actuara    

    

11 como liquidador de la compañid ARTICULO SEPTIMO.-— DEL 

12 GODIERHO, ADMINISTRACION Y FISCALIZACIÓN -— €l gobierno 

13 de la compañía corresponde a la Junla General de accionistas, la 

14 administración al Presidente y Gerente General de la compañía y la 

: 15 Fiscalización y Control de la compañía estará a cargo de un 

. 16 Comisario que será ne ido por la Junta General de Accionistas y 

17 y deberes 

18 que le concede e impone la Ley de Compañias. ARTICULO 

Ly OCTAYO.-— La Junta General de Accionistas es el órgano supremo 

de la compañia y estará integrada por los accionistas de la 

compañía legalmente convocados y reunidos, Y serán convocadas 
- - : > AAA ANOS 

por el Gerente General de la compañia, mediante aviso que se 
TA AAA 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación enel dormicilio a AM 

principal de la compañia, con ocho días de anticipación por lo 

  

    

meños al fijado para le reunión, con idicación del lugar día, hora y 

, objeto de la Juni ARTÍCULO NOWENO.-— JUNTAS GENERALES - 

21 Las Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias y se reunirán 

28 en el domicilio principal de la compañia , a escepción de lo
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vslublecido enel artículo doscientos ochenta de la ley de 

compañías ¿as Juntas Ordinarias se reunirán por lo menar una ve 

al año dentro de los ¿res primeros meses posterio 

    

finalización del ejercicio económico de la compáñíia. Las Juntas 

Generales Extraordinarias se    

  

feunirán en cualquier época del años 

osádas. ARTICULO DECIMO- QUORUHN DE 

INSTALACION. — El quorum para la Junta Generales será el 

concurrente que represente por lo menos la mitad del capital soctal 

pagado de la compañía, en primera convocatoria-Ú Con el número de 

accionistas presentes cuando se trate de segunda convocatorj     
debiendo expresarse asi en la referida se TD 0

 = = a
 

e E 

a
 —
 

escepiúa de lo aquí expuesto lo establecido en el artículo 

   

  

doscientos ochenta y dos de la ley de Compajyá: 

añia. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO. QUUORUM RESOLUTORIO.— La resoluciones de la Junta 

reformar el estatuto social de la colm 

General se tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la sesión, los vot99éÑ blanco y das abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. Las atribuciones de la 

Junta General son las siquientes: a) Hembrar y remover al 

de la compañía de conformidad con la 

Ley y fijarles sus remuneraciones; bj Conocer y aprobar 

anualmente los balances, estado de perdidas y ganancias, cuentas,    
el informe de Jos admintetradores LO

 y Comisafios: Cc) Disponer el 

reparja de utilidades, amortización de perdidas y Fondo de E 

d) Resolver sobre el aumento 0 disminución del capital 

0
 Sera 

     



   

$ 

1 atribuciones
 

que le confiere la Ley y el presente co 

VIGÉSIMA PRIMERA 9 ARTICULO DECIMO TERCERO -— DE LA REPRESERT
ACION LEGAL 

Mo 3 DE LA COMPAÑIA — La representación legal, judicial y 

S 2) rajudicial de la compañía, estará a cargo del Gerente General de 

AA a compañía. ARTICULO DECIMO CUARTO. - ATRIBUCIONES DEL 

DIAZ CASOUETE 6 Y PRESIDENT
E -— La compañía tendrá un Fresi    

7 accionista o no de la compáñía, duraraCincoyaños e    
8 su cargo y será elegido por la Junta Géñeral de Accionisb; 

9 ¿ye alribuciones del Presidente, sin que sean faxativas y además de las 
= 

     

  

12 ausencia de ez C Presidir y dirigir las Juntas Generales de 

13 Acciomistas; €) Suscribir conjuntamente con el Secretario las 

14 actas de Junta General. Las facultades del adinministrador serán las 

: 15 establecidas en el artíÉulo doscientos noventa y cinco y otros de la 
     

ARTICULO DECIMO QUINTO. - ATRIBUCIONES 

17 DEL GERENTE GENERAL. La compañía tendrá un 

16 ley de Compañids. 

  

    

  

18 que podrá ser accionista o no de la compañía, dura años en 

19 sus Tunciones y sus atribuciones, sin que sean laxNfivas son las 

0 20 siguientes: a) Ejercer la representación legal judicial y 

21 extrajudicial de la compañia administrar los negocios sociales 

de la compañía de conformidad con lo establecido en la ley y el 

presente estatute ec) Suscribir conjuntamente con el-Presidente     
AA 

las Actas de Juntas Generales de Accioniziás. dd) Actuar de 

Secretamo de las Juntas Generales. * e) Crear cargos 

  

enajenar, transferir y en general gravar, o disponer de cualquier 

28 bien inmueble 0 mueble de la compañia, sin necesidad de
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autorización por parte de la Junta General de accion 

adquirir bienes muebles o inmuebles a favor de la compañiz 
   

  

necesidad de autorización de la Junta General de Accionl; 

en general obligar a la compañía en la celebración de cualquier acto 

sin mediar la autorizáción de la L
N
 

v contrato, sin limite algun: 

    

    

airnibuciones 

en el presente estatuto-  CLAUSULA 

TERLERA.-— SUSECRIPEIOA Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL El 

capital sucial de la compañia ha sido suscrito y pagado de la 

rien manerAustavo Nivelo Clavijo, suscribe 

fovecientas) oventa) vento y 6eiparcciones ordinarias y nominativas 

  

de un mil sucres cada Una y paga en 

ciento de cada una de ellas, 2 la suma de cuatrocientos 
TL. 

noventa y nueve mail acres ato Nivelo Torres, suscribe 

acción ordinaria y nominativa de un mil sucres y paga en 

ectivo el veinticincopor ciento de sy acción, esto es la suma de 

doscientos cincuenta sur res ed dro Patarón Tuala, suscribe 

(m9) cción ordinaria y nominativa de un mil sucres y paga en 

efectiu Q el veinticinco por A sy acción, esto es la suma de 

tos cincuenta sucres. H i ertinda Orellana Horocho, 

  

        

en efectivo el veinticinco por ciento de su acción, esto es la suma     

de doscientos cincuenta sucresr Élena Mora Chica de Cueva, 

suscribe uña 3cción ordinaria y hominativa de un mil sucres y paga 

en efectivo el veinticinco por ciento de su acción, esto es la suma 

de doscientos cincuenta sucre£.- Todo lo anterior conforme consta 

del certificado de integración de capital que 

los acciomstas se co 

   



E No 4999 ¿FHILANBARCO 
AS ECUADOR 

GQUIL, JULIO__ 23 ger 93 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

GUSTAVO NIVELO CLAVII0S, S/. 499.000,00 7 
GONZALO NIVELO TORRES” 250, 
PEDRO PATARON TUALAS 250, 

O HERLINDA ORELLANA MOROCHO/ 250, 
ELENA MORA CHICA DE CUEVA 250,00 

  

S/. 500.000,00 7 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

AGENCARGA £.4. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

0 En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 

entrega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

  

Q
S



_ NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DIT CANTON 

GUAYAQUIL 
“Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

  

16 

17 

18 

19 

20 

2l > 

28 

ie Y a 

ar 

el plazo de dos años, contados a partir de la fecha de la inscripción 

de la escritura en el Registro Mercantil- El Abogado Humberto 

Romero Hontalván queda autorizado a realizar las gestiones 

to laquetado la tovullad de cortadas y la prtiaeta Junda General, asi 

como oblener el Registro Unico de Contribuyentes. Aánteponga y 

agreque usted señor Notario las demás cláusulas de Ley para la 

completa validez de esta escritura- Tí ABOGADO HUMBERTO 

ROMERO. -—HONTALVAN.-— Matricula cinco mil novecientos 

cincuenta y sels.- Colegio de ábogados de Guayaquil.- Hasta aquí la 

Binuta, Ja misina que queda elevada a Escritura Publica para que 

surta todos sus efectos legales - Queda agregado a este Registro, 

el comprobante de pago del impuesto adicional a favor de los 

Colegios Nacionales áquirre ábad y Colores sucre de la ciudad de 

buayaquil- Leida esta de principio a fin por mí el Notario en alta 

“bz, a dos otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes, se 

icón y Tiriman en unidad de acto conmigo el Notario.-       

  

afirman y ral 

toy Fe- 

    
Y / " 

GUSTAYO nIvEko CLAYIJO GONZALO HIYELO TORRES 
! 

¿Eed ident. A* 09a-065523411 Ced Ident. N* 000242 :355-4 

C“Eertovotac Mt 245-055 Cert *atac. N* 045-179
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fito lata: Basohiaho, l. 
PE DRO PATARON TUALA ELENA MORA CHICA DE CUEVA 

Ced. Ident. N* 0910949700 Ced. Ident. N* 091063531-1: 

Cert. Yotac. N* 314-027 Cert. Yotac. N* 367-163 

  

HERLINDA ORELLANA MOROCHO 

Ced. Ident. N* 0911150467 

Cert. Yotc. N* 547-064 
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taoroó ente mí en fe se ello confiero esta CUARTA COPIA que seño 
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Certifico s Cue cun fecha de hey, y, en cumpliniento de lo ardenado en la Ra.



solución número 93 = 2 - 1 - 1 - 0002113, dictada el 13 de Agosto de 

1.993, por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, la misma - 

que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada AGENCARGA Se A. , 
PS yd 

de fojas 26.876 a 26.886, níÉmero 10.915 el Registro Mercyít11 y 
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REPUBLICA DEL BCUADOR AN .8 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
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SC-DA-SG- 93 

Guayaquil, 

Señor 

CERENTE DE FILANBANCO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1? de la Resolución N% 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989: co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la coto: 

pañífa,  AGENCARGA y 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

nsv/.


